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MATERIA:  ESTADÍSTICA 
CURSO: 1º BACHILLERATO 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA:  
Con esta optativa se persigue apoyar a la asignatura de Matemáticas en las Ciencias Sociales II en la parte 
del temario correspondiente a Estadística y Probabilidad, así como complementar la formación estadística 
del alumnado de Ciencias, normalmente deficitaria en esta importante parte de las Matemáticas por ajustes 
de programación. 
 
En las enseñanzas universitarias oficiales de Grado actualmente vigentes, hay gran cantidad de titulaciones 
cuyo plan de estudios recoge Estadística como asignatura. Para el alumnado de ambas modalidades de 
Bachillerato se complementarían en extensión y profundidad los contenidos que se contemplan en las 
asignaturas Matemáticas II y Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.  
 
Asimismo, la PEvAU permite que el alumnado pueda elegir una asignatura de modalidad de la que 
examinarse dentro de la fase general y hasta cuatro asignaturas de modalidad, distintas a la elegida en la 
fase general, en la fase específica. El alumnado puede presentarse a las Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales, aunque no la hayan cursado en Bachillerato y esta materia aparece ponderada en 
muchas de las titulaciones de Grados universitarios. 
 
 
METODOLOGÍA: 
 
La asignatura se imparte en 2 horas semanales. 
Las clases serán principalmente prácticas salvo al principio de cada tema en el que el profesor o profesora 
planteará los objetivos a aprender y desarrollará los aspectos principales del mismo, orientando al alumnado 
para que a través de apuntes o bibliografía básica complete las explicaciones de clase. 
La parte práctica en el aula constará de ejercicios resueltos por el profesor o profesora, con la colaboración 
del alumnado. También se propondrán ejercicios para que lo resuelva el alumnado tanto en clase, como en 
casa. 
 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
No se realizará pruebas escritas salvo que el/la profesor/a lo considere oportuno por dificultad de aplicar el 
proceso de evaluación continua por falta de asistencia a clase o no participación en las actividades. 
Se valorará la asistencia a clase, el trabajo y la actitud, y las tareas propuestas para realizar tanto en clase 
como en casa. 
 
 


